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Soeeripeionee. — Capitel: 
Año, So pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetee.

Administración! imprsnta Provincial 

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 8.

Inserciones no gratuitas. 
2,5o pesetas línea. Paáos por 
adelantado-

Año 1954

mitolo ie la tóteroadía j 
Secretaria General le! Movimiento

Orden
limo. Sr.: Las múltiples activida

des que comprende el ejercicio de 
la profesión de Enfermera, tanto en 
el orden de las Entidades Sindicales 
como en relación con los Servicios 
oficiales y ejercicio profesional, ha
cen preciso que aquellas personas 
que se consagren a aquella dedica
ción se hallen inscritas en los Cole
gios Oficiales de Auxiliares Sanita
rios, así como en el Sindicato co
rrespondiente.

En su virtud, por estos Departa
mentos se ha resuelto lo siguiente:

1. ° Será obligatoria la colegia
ción y la sindicación de cuantas 
personas ejerzan la profesión de 
Enfermeras y se hallen en posesión 
del título profesional correspon
diente.

2. ° La cuota que hayan de sa
tisfacer las Enfermeras se fijará por 
la Dirección General de Sanidad, a 
propuesta conjunta de los Colegios ; 
Oficiales de Auxiliares Sanitarios ’ 
y la Organización Sindical.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 

1954.—Pérez González.—Fernán- ' 
dez Cuesta.—limo. Sr. Director ge
neral de Sanidad.

(Del B. O. del E. núm. 363)

Viernes 31 de diciembre

GOBIERNO CIVIL
Pesas y Medidas

Circular
Dispuesto por el artículo 44 del 

Reglamento de 1 de febrero de 1952, 
para la ejecución de la Ley de Pe
sas y Medidas de 8 de julio de 1892, 
que la comprobación de las mismas 
comience el día 2 de eneto de cada 
año, en uso de las facultades que me 
confiere dicho Reglamento, he acor
dado hacer las prevenciones vigen
tes a todas las Autoridades de la 
provincia y a cuantas personas se 
hallen obligadas a cumplir y hacer 
cumplir la antedicha Ley de Pesas 
y Medidas:

1. a Están obligados a la com
probación todos cuantos necesiten 
hacer uso o referencia a Pesas y Me
didas, incluso fas Oficinas y Esta
blecimientos públicos, ya dependan 
del Estado o de su administración 
pública o general de la provincia o 
municipio, las fábricas, talleres, bo
degas, lagares, administraciones de 
líneas de transportes, Montes de 
Piedad, Cajas de Préstamos, Bancos 
y sus Sucursales, Expendedurías, 
Sindicatos, Economatos, Colonias 
Agrícolas, Aparatos distribuidores 
de gases y líquidos, y, en general, 
todos los que están comprendidos 
dentro del último párrafo del artícu
lo 2.° del citado Reglamento.

2. a La comprobación empezará 
en esta capital, el día 3 de enero 
próximo en las Oficinas de la Dele-

Número 298

gación de Industria, calle Santander 
número 11, y se realizará todos los 
días laborales hasta el día 31 inclu
sive, desde las diez a las.trece y des 
de las diez y seis a las diez y ocho 
horas.

3.a Transcurrido el plazo seña
lado para la comprobación en la 
oficina, se procederá a practicarla 
en los establecimientos de los que 
no hubieran acudido a la oficina, 
cobrándose en este caso, derechos 
dobles.

i 4.a Terminada la comprobación 
en la capital, se procederá en la 
misma forma a verificarla en los 
pueblos del partido, avisando pre
viamente a los respectivos Alcaldes.

| 5.a La comprobación en los de-
? más partidos judiciales tendrá lugar 
; en las fechas que al efecto se fijarán 

y que serán comunicadas con la de-
| bida antelación.
| Los Alcaldes, dando cumplimien- 
| to a lo dispuesto en el artículo 33 

del Reglamento, estarán provistos y 
; presentaran a la eontrastación, sin 

excusa de ningún género, una bás
cula o romana, así cómo una balan- 
zr y serie de pesas, para efectuar re
pesos y comprobar las transacciones, 
verificando el control de los apara
tos y pesas de los industriales de la 
localidad, según se dispone en la 
Circular de la Superioridad, de 2 de 
enero de 1910. Esta obligación com
prende a los pueblos agregados, 
quienes estarán provistos de la ro
mana o báscula, más una balanza y 
serie de pesas para poder controlar
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la exactitud de las transacciones que i

los años 1955-56 57.
Aceptar las que el Ministerio 

de Hacienda ofreece de las que él 
había hecho para ejecutar por sí 
mismo el trabajo de que se ha en
cargado la Diputación. 3.° Abrir 
un concurso para la adquisición de 
las restantes, cuyo número de hec
táreas se determinará una vez que 
se sepa cuántas son las que vende 
el Estado, sin perjuicio de hacer la 
contrata sobre un número aproxi
mado, que pueden ser más o menos, 
sin que el contratista pueda, por

tengan Jugar en él.
6. a Toda balanza o báscula, au" 

tomática o semi-automática, deberá 
tener la serie de pesas, contrastadas, 
necesarias para poder comprobar la 
exactitud de dichos aparatos.

7. a Los arrendatarios o adminis
tradores de arbitrios municipales, 
consumos, etc., deben estar provis
tos de un aparato de pesar mayor 
de 100 kilogramos, en cada una de 
las dependencias, y asimismo, los 
lagares de aparcerías dispondrán de 
un aparato de pesar para la compro
bación de las cargas que en ellos de
positen, y de las medidas del siste
ma métrico decimal necesarios para 
reparto del producto obtenido.

Estos lagares deben hacen la con- 
trastacion en la misma fecha que los 
demas de la localidad, o sea cuando 
el personal encargado de verificar 
este servicio realice la visita anual 
periódica.

Recomiendo muy especialment a 
los señores Alcaldes, Guardia Ci
vil, que presten a estos funcionarios 
del Estado, la protección debida, así 
como cuantos auxilios reclamen pa
ra el mejor desempeño de su come
tido.

Burgos, 29 de diciembre de 1954 
El Gobernador Civil» 

desús Posada Cacho

fliputaclún Provincial í vivas de varias provincias le habla- 
1 rán del problema de los ferrocarriles.

Sesión ordinaria del día 30
Aprobar la Memoria de la ges. 

tión realizada por la Corporación 
en el año 1953. El señor Presidente 
hace un elogio de la labor que re
fleja la Memoria, que se refiere al 
último año que estuvo su antecesor 
al frente de la Diputación; felicita a 
los señores Diputados y funciona- 

; nos por aquella brillante gestión y 
í propone que se ponga un telegrama 

al Excmo. Sr. don Honoratcf Martín 
| Cobos, testimoniándole, con ocasión 
i de este repaso de su gestión, el afec- 
| to perdurable que se le guarda en 
I esta Diputación, en la que dejó tan 
I grata memoria, y la Corporación 
j asi lo acuerda por aclamación.
| Aprobar el proyecto de Bases 
I para la cooperación de obras y ser- 
i vicios municipales que, en el ejerci

cio de su misión tutelar de los 
| Ayuntamientos, se propone la Di

putación llevar a cabo aprovechan
do al máximo los medios de que se 
la ha dotado, y que se exponga al 
público por término de 30 días, 
durante los cuales se admitirán las 
reclamaciones que contra él puedan 
formularse.

De conformidad con la propuesta 
dei señor Ingeniero-Jefe del Servicio 
del Catastro de Rústica de esta Di
putación y con el informe del señor 
Secretario General, la Corporación 
acuerda: l.° Adquirir las fotogra
fías aereas para la ejecución de los 
planes de trabajo del Catastro de 
Rústica de esta provincia, corres
pondientes a 
2.°

Secretaria General
Circular

Con esta fecha, y en uso de las 
atribuciones conferidas por Ja vi
gente Ley de Caza y Reglamento 
dictado para su aplicación, he teni
do a bien autorizar al Sr. Presiden
te de la Junta administrativa de Bri- 
zuela, de esta provincia, para que, 
a partir de los ocho días siguientes 
a la publicación de esta Circular, 
pueda proceder a la colocación de 
preparados de estricnina en dicho 
término municipal, al objeto de ex
terminar ios animales dañinos que 
merodean por el campo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 27 de diciembre de 1954.
El Gobernador.

Jesús Posada Cacho

Extracto de los acuerdos adop
tados por esta Excma. Dipu
tación en sus sesiones del mes 
de octubre de 1954.
Sesión extraordinaria del día 11

¡Informar a la Dirección General 
de Administración Local, en cura- 
¡ plimiento del trámite establecido en 

■ el artículo 196 del Reglamento de 
Funcionarios, sobre el orden de pre
ferencia que merecen a la Corpora
ción los Interventores de Fondos 
que han acudido al concurso con
vocado en 21 de julio último, soli
citando la vacante de esta Dipu
tación.

Aprobar los dictámenes del señor 
Oficial Mayor Letrado, en las recla
maciones formuladas contra el Es
calafón de Funcionarios de la Cor
poración por los Empleados don ! 
Timoteo Santamaría Tobanera, don 
Luis de la Fuente Santamaría y don 
Jacinto Gutiérrez Rodríguez.

Transferir la pensión que venía I 
percibiendo doña María Manrique > 
Villar, viuda del funcionario don 
Eduardo Casado Martín, fallecida 
el día 30 de julio del corriente año, | 
a su hija Victoria Casado Manrique.

Informar a la Jefatura del Distri
to Forestal en el sentido de que se 
considere de interés general el pro- I 
yecto de construcción de un alber
gue para la Guardia de Franco, en 
el monte de Soncillo.

Hacer constar en acta el senti- j 
miento de la Corporación por el 
fallecimiento del funcionario don 
Rafael Saenz de Santa María Sáiz, 
y que se dé el pésame a los fami
liares.

Aceptar la invitación del señor 
Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial de Logroño, para que 
asista el de esta de Burgos a los ac
tos que se celebrarán en aquella lo
calidad con motivo de la Corona
ción de Nuestra Señora la Virgen 
de Valvanera, que presidirá S. E. el 
Jefe del Estado, y con ocasión de 
los cuales una comisión de fuerza®
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ello, hacer ninguna reclamación. 
4° Aprobar el pliego de condi
ciones para este concurso que se 

j acampana a la propuesta, y que se 
exponga al público durante ocho 
días, para reclamaciones.

Desestimar el recurso de reposi
ción interpuesto por el funcionario 
D. Restituto Nemesio Sáiz Gil, y, 
en su consecuencia, mantener la ca
tegoría y lugar con que en el esca
lafón aprobado en sesión de 20 de 
septiembre último, figura el recu
rrente.

Nombrar Auxiliares administra
tivos de la Corporación, en virtud 
de las oposiciones restringidas cele
bradas al efecto, a D.a Concepción 
Fontioso Redecilla y D. Vitaliano 
Quintano Barriuso.

Idem Maestro Sastre de los Esta
blecimientos provinciales de Bene 
licencia a D. Severo Fuentes Pérez, 
y Maquinista de la apisonadora a 
D. Andrés García González, en vir- 

’ tud del concurso restringido convo
cado en cumplimiento de las dispo
siciones vigentes reglamentarias.

Considerar nombrado en propie
dad, desde l.° de julio de 1952, 
para la plaza de Especialista en Pro
cedimientos Recaudatorios, << D. Ra
fael Saenz de Santamaría, que venía 
desempeñando dicho cargo con ca
rácter interino desde l.° de enero 
de 1944.

Computar a los funcionarios que 
en 1. de julio de 1952 ocupaban 
sus cargos en propiedad, los servi
cios prestados a la Corporación con 
carácter interino.

Abonar a D. Angel López Escu
dero y D. Angel Arconada García, 
las diferencias de sueldos entre los 
que íes correspondan por su catego
ría personal y el de los cargos de 
categoría superior que han venido 
desempeñando, a cuyo efecto se lia
ra la correspondiente liquidación, y 
que en lo sucesivo, perciban perió
dicamente estos funcionarios, y los 
demas que estén en las mismas con
diciones—a los que también se les i 
liquidarán los atrasos—los haberes 
que les correspondan por los cargos 
que ejerzan.

Nombrar en propiedad Maestro 
Zapatero de la Beneficencia provin
cial, en virtud de las oposiciones ce
lebradas al efecto, a D. Moisés Pé
rez Rodríguez.

Prestar conformidad al acuerdo 
adoptado por la Comisión encarga
da de la gestión directa del arbitrio 
sobre la riqudza radicante, relacio
nada con el concierto solicitado por 
la Cámara Sindical Agraria.

Burgos, 30 de octubre de 1954.— 
El Secretario General, Jesús Martí
nez.—V.° B.°—El Presidente, Ma
nuel Fernández Villa.

Tesorería fie Hacienda
Se pone en conocimiento de los 

señores contribuyentes por el con
cepto de Patente Nacional de Cir
culación de Automóviles, de las 
clases A y D, semestrales (Contri
bución de Usos y Consumos) y 
B y C semestrales (Contribución 
Industrial) y B (trimestrales) Taxis, 
la obligación en que se encuentran 
de proveerse en la Oficina recauda
toria de la Zona a que pertenezca 
el pueblo donde están matriculados, 
de la patente correspondiente al 
primer semestre y primer trimes 
tre, respectivamente, del año de 
1955, dentro del período volunta
rio de cobranza, que dará principio 
el día l.° de enero próximo y ter
minará el día 15 de dicho mes, de
biendo advertirles que, de no veri
ficar el pago dentro de dicho plazo, 
incurrirán en el recargo del 20 por 
100, que se reducirá al 10 por 100 
si lo realizan durante los diez últi
mos días del referido mes de enero.

Burgos, 29 de diciembre de 1954. 
El Tesorero de Hacienda, J. Fran
cisco de la Bodega Gil.

Mancomuntóafl Sanitaria Protól
Aprobados Jos presupuestos de la 

Mancomunidad Sanitaria Provincial 
e Instituto Provincial de Sanidad 
para el ejercicio de 1955, se expo
nen al público, por el plazo de 
quince días, a efectos de reclama
ciones.

Aprobado, asimismo, presupues
to adicional para la terminación de 
las obras del nuevo Instituto Pro
vincial de Sanidad, se expone al 
público, por plazo de quince días, n 
efecto de reclamaciones.

Burgos, 30 de diciembre de 1954. 
—El Delegado de Hacienda, Presi
dente, Basilides Marcos Gracia.

Instituto Marional de Mil
Calendario, para que los produc

tores o, en su defecto, las respecti
vas Empresas, que hasta el día 31 
de diciembre de 1954 han estado 
adscritos, a efectos del Seguro de 
Enfermedad, a las Entidades Cola
boradoras, Previsión Vasco Nava
rra, Atocha y Montepío de Previ
sión Social del Personal de la Co
misaría General de Abastecimientos 
y Transportes, puedan verificar elec
ción de nueva Entidad aseguradora, 
por cesar aquéllas en su actuación.

Primera elección por parte de 
los Productores

Del día 3 de enero de 1955, al 
día 14 del mes, ambos inclusive.

Segunda elección por parte de 
los Productores

(Cuando previa y oportuna pre
sentación de! Acta se justifique ha
ber resultado nula la primera).

Del día 15 de enero de 1955, al 
día 20 del mismo mes, ambos inclu
sive.

Elección por parte de las Em
presas

(Cuando previa y oportuna pre" 
sentación de las actas se haya justi
ficado haber resultado nulas las dos 
elecciones verificadas por los pro
ductores):

Del día] 21 de enero de 1955 al 
día 26 del mismo mes, ambos inclu
sive.

La elección se ajustará a las nor
mas establecidas en las Instrucciones 
de la Dirección General de Previ
sión de 23 de septiembre de 1947, 
Decreto de 25 de abril de 1953 y 
Ordenes Ministeriales de 27 de ma
yo y 2 de junio de 1953, y su re-
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sultado entrará en vigor el día 1,° 
de febrero de 1955.

Burgos, 29 de diciembre de 1954. 
—El Director provincial, José Luis 
R. Pulido.—V.° B.° El ¡Delegado 
Provincial de Trabajo, Cándido Va
rona.

FFovíflencios Judiciales
Burgos
Edicto

D. José Antonio Seijas Martínez, 
Magistrado, Juez de 1.a Instancia 
del Juzgado número 1 de esta 
ciudad de Burgos,

Por el presente edicto, hago sa
ber: Que en este Juzgado se tramita 
expediente de declaración de here
deros abintestato de D.a Adelaida 
Fernández Fernández, hija de Sa
turnino y de Florencia, natural de 
Rioseras, la que falleció en Río 
Cuarto, Córdoba (República Ar
gentina), en estado de soltera, ha
biendo reclamado su herencia sus 
hermanos de doble vínculo, don 
Mauro y D.a María Mercedes Fer
nández Fernández y sus hermanos 
de vínculo sencillo, hermanos de 
padre, D. Domingo, D. Juan, don 
Félix y D.a Saturnina Fernández 
Fernández, y por la presente se lla
ma a los que se crean con igual o 
mejor derecho, para que en el tér
mino de treinta días, comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarlo.

Dado en Burgos, a 27 de diciem
bre de 1954.—El Juez de 1.a Ins
tancia, José Antonio Seijas Martí
nez.—El Secretario, (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
—____ u

-Anuncio
Para general conocimiento se ha

ce público que, aprobadas por el 
Excmo. Ayuntamiento, en su sesión 
plenaria del día 22 de los corrien
tes, las Ordenanzas de la Construc
ción y Especiales de Vivienda para 

«OIOS

las zonas del Interior y Ensanche de 
la ciudad, que prescribe el artículo 
136 de la vigante Ley de Régimen 
Local, así como unas Ordenanzas 
para la conservación de los Valores 
Históricos, Artísticos. Monumenta
les y Casas Blasonadas, se abre un 
período de exposición al público de 
las mismas, por plazo de 30 días, a 
contar de la inserción de .este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, advirtiendo que, durante 
dicho período, se admiten cuantas 
reclamaciones escritas y documentos 
que las justifiquen se presenten so 
bre cualquiera de los extremos que 
abarcan, los cuales se admitirán en 
días y horas hábiles de oficina, en 
el Negociado de Registro de la Se
cretaría Municipal, en la planta baja 
de la Casa Consistorial.

Burgos, 27 de diciembre de 1954. 
—El Alcalde-Presidente, Florentino 
Díaz Reig.

Alcaldía de Villasur de Herreros
Aprobada por esta Corporación 

la Ordenanza fiscal para la exacción 
de la imposición municipal autori
zada sobre los vinos comunes o de 
pasto, queda expuesta al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, durante 
los cuales pueden presentarse las 
reclamaciones que consideren opor
tunas, conforme establece el artícu
lo 694 de la vigente Ley de Régi
men Local, pues transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Villasur de Herreros, 23 de di
ciembre de 1954. — El Alcalde, 
Anastasio Arnáiz.

Alcaldía de Qulntanar de la Sierra
El Ayuntamiento de esta villa, al 

aplicar las distintas exacciones mu
nicipales de orden fiscal, para el 
año 1955 y sucesivos, acordó:

1. Ratificar tal como se hallan 
las Ordenanzas números 1, 2, 3 4 
5, 7, 11, 13, 16 y 17.

2. ° Modifi car la número 6 del 
«recargo sobre la contribución in 
dustrial», rebajando al 15 el 25 por 
100 de gravamen que hoy tenía.

3. ” Modificar asimismo las nú
meros 8 «impuesto sobre el vino y 
la sidra», 9 -arbitrio sobre el con
sumo de bebidas espirituosas y al
cohólicas», y 10 -impuesto sobre 
consumiciones y ventas en cafés, 
bares y establecimientos similares», 
exceptuando de ellas todos los vi
nos comunes y de pasto.

4. Modificar las números 14 y 
15 de -arbitrio sobre la riqueza ur
bana» y «arbitrio sobre las riquezas 
rústica y pecuaria», rebajando los 
gravámenes del 17‘2O por 100 al 
10*32, y del 8*96 al 5*37 por 100, 
respectivamente, cobrándose las cuo
tas por el Ayuntamiento en lugar 
de por Hacienda.

5. ° Aprobar la nueva Ordenan
za numero 18, relativa al arbitrio 
sobre ios vinos comunes o de pasto, 
con gravamen de 0*10 pesetas por 
litro.

Tanto las modificaciones acorda
das como la nueva Ordenanza nú
mero 18, aprobadas, se exponen al 
publico en Secretaría, por el plazo 
de quince días, prevenido en el ar
tículo 694 de la Ley de Régimen 
Local, durante los cuales pueden 
formularse por escrito las reclama- 
cioues que se consideren oportunas, 
pues transcurridos éstos no serán 
admitidas.

Quintanar de la Sierra, 23 de di
ciembre de 1954.—El Alcalde, S. 
Santamaría.

Particulares
Alcaldía de Torresandino

Por el presente se rectifica el 
anuncio publicado en el B. O. de 
esta provincia, número 286, de fecha 
16 del actual, en el sentido de que 
el arriendo de los arbitrios munici 
pales a que el mismo se refería, se 
realizará por el sistema de concurso, 
mediante gestión afianzada, en vez 
de subasta.

Y el tipo á afianzar o garantizar 
como mínimo por el arbitrio sobre 
vinos y licores, bebidas espirituosas 
y alcohólicas, será el de treinta mil 
pesetas anuales.

Torresandino, 27 de diciembre 
de 1954.—El Alcalde, Alejandro 
Sanz,


